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NOTIFICACIÓN FALLO SEGUNDA INSTANCIA ACCIÓN DE TUTELA

Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/07/2021 13:59
Para:  samiranda7973@gmail.com <samiranda7973@gmail.com>; Karla Vanessa Velasquez Orjuela
<notificaciones@famisanar.com.co>; Alejandro Diagama <notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co>; Rocio Rocha
Cantor <snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co>; Ariel Marín García <snstutelas@supersalud.gov.co>;
notificaciones.judiciales@adres.gov.co <notificaciones.judiciales@adres.gov.co>; notificaciones judiciales
<notificacionesjudiciales@cafam.com.co>; servicioalcliente@colsubsidio.com <servicioalcliente@colsubsidio.com>;
ccfcolsubsidio@ssf.gov.co <ccfcolsubsidio@ssf.gov.co>; Juzgado 39 Promiscuo Pequeñas Causas - Bogotá -
Bogotá D.C <jprpqc39bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (690 KB)
Fallo Segunda Insancia Acción de Tutela 039-2021-01111-00.pdf;

URGENTE 
REPÚBLICA DE COLOMBIA     

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
  JUZGADO CUARENTA Y NUEVO (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ     

CARRERA 10 N° 14 – 33 PISO 04     
CORREO ELECTRÓNICO: j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Buenas tardes: 
 
Señores:     
ANDREA  SOBEYDA MIRANDA  GUTIÉRREZ  
samiranda7973@gmail.com 
FAMISANAR E.P.S. 
notificaciones@famisanar.com.co 
MINISTERIO  DE  SALUD 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co; snstutelas@supersalud.gov.co 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD –ADRES 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co 
DROGUERÍAS CAFAM 
notificacionesjudiciales@cafam.com.co 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO  
servicioalcliente@colsubsidio.com; ccfcolsubsidio@ssf.gov.co 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
jprpqc39bta@notificacionesrj.gov.co 
Ciudad    

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA de SEGUNDA INSTANCIA N° 11001-41-89-039-2021-01111-
01.    
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Accionante(s): ANDREA  SOBEYDA MIRANDA  GUTIERREZ
Accionado(s):  FAMISANAR E.P.S.
Vinculado(s): MINISTERIO  DE  SALUD; SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD; ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD –ADRES; DROGUERÍAS CAFAM y CAJA COLOMBIANA DE
SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, de manera atenta me permito remitir fallo de
segunda instancia de fecha seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021), proferido dentro de
la Acción de Tutela de la referencia. 
    
Cordialmente, 
 
 
Secretaría 
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del Circuito de Bogotá 

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales, las mismas vía electrónica
conforme la Ley 1437 de 2011, se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje
de datos, siempre y cuando el mismo ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada
en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente.
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo
del destinatario intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de
acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión,
por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La
utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre
esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y puede ser sancionada
legalmente. 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


